
NUM. 202.- SABADO 28 DE AGOSTO DE 1890.

DE LA

^. ^^i obligará» en la ienmauia, ialat Baleares yCa- 
¿^ _^ ^oa veitife días de su promuigaciôn, si en eilas no se 

oifa eosa.
^^^^^ ^ proutulgacibn el dia en que termine la 

(A **'[* ^^yenla Gaceta oficiad.
„,^^*- l-° PEL CÓDIGO CIVIL VIGKNT»).

SDSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdosa: Un mee, 3 pesetas.—Tiimeatre, 8,26.—Seis meses, 

16,60-11x1 a£.c,li8.
Fueba dk CásnoBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,36.—Seis 

meses, 32,60.—Un año, 46, 1
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

es PUBLICA TUCOS nos lías, exobpto loí bobihoos

1
Loa Beyes, órdenes y ammaos que se manden publicar » 

los Boletines íIfioialeb se han de remitir ai Jefe polUieo 
respeedwo, por cuyo conduelo se pasarán á los editores de los 
meneionados periódicos. (Obdenes de 2 ña Aasn., db 3 v 41 

DE OCTUBBE DE 1864.)

''®*iilencia del Consejo de Ministros.

(Baceta d«l dia 22.)

'Q ^^' ^^®^ y ^^ BaiNA Regente
^‘ ®') y Augusta Real ramiliaj 

®ñau en g¡jn Sebastián sin nove-

®’l inaportante salud.

45 D. Ramón González Aguilar, id,
46 Miguel López Euperez, id.
47 Benito Aguera Garcia, id.
48 MiguelBazándela Cruzid.
49 Joeó Aguera García, id.
60 Manuel Aponte Ayllón, id.
61 Juan Castro Burgos, Villa- 

franca
62 Eranciaco Campos Obrero, id.
63 Francisco Castro Bioque, id

8 D. Bartolomé Ruiz Calero, id.
9 Antonio Baena Roman, Pedro 

Abad
10 Juan Moreno Gallardo, Buja

lance
11 Juan Jo^é Lara León, id.
12 Benito Priego Grande, id,
13 Juan de Castro Castro, id.
14 Salvador de Castro Ruiz de Zú

ñiga, id.

60 D. Rafael Rueda Melero
61 Alfonso Muñoz Porras
52 Juan Arenas Román
63 Miguel Gaitán Izquierdo
64 Antonio Rojas Cerezo
66 Rafael Porras Pérez
66 Esteban Martin Marbén
67 Juan Castilla Rojas
68 Rafael Muñoz Parras
69 Pedro Canales Roca
60 Juan Delgado Mejías
61 Pedro Mejias Orozco
62 Juen Bautista Gaitán Galán
63 José Torrena Rueda
64 Miguel Gómez Obrero
66 Manuel García López
66 Francisco Jiménez Jurado
67 José R. Muñoz Parras
68 Vicente Jijón Mejias
69 Francisco de Porras Ayllón
70 Antonio Pérez Moya
71 Diego Villarejo Castro
72 Facundo Muro Sánchez
73 Juan Castilla Arenas
74 Martin Garola Galán
76 Francisco Cerda Castro
76 Miguel Molina Linares
77 Francisco Alguacil Navarro
78 Alonso Moyano Borrego
79 Antonio Ortega Luque
80 Pedro Antonio Almirón
81 Antonio Tamajón Menjibar
82 Tomás del Campo Sudón
83 Cristóbal Borrego Linares
84 Salvador Huertas Hita
86 Rafael Mesa Flores
86 Ildefonso Esquinar Rueda 

Carpió
87 Antonio Comijíco Calero
SS Manuel Calvillo Cuenca
89 Antonio Delgado Cortés
90 Antonio Jiménez Gómez
91 Cristóbal Marín Gaitán
92 Vicente Villarejo Solía
93 Juan Gaitán Gavilán
94 Antonio Guerrero Rivas
96 Juan Caro Gómez
96 Alfonso Jurado Millán
97 Manuel Bazán Jiménez
98 Francisco Pérez Gavilán
99 José Borrego Quero

100 Pedro Borrego Quero

****•60013 de lo criminal de Córdoba

Núm. 1.936.

*^^^'^*^*^^ ’^® ^^^ Jurados, en 
^® capaoidades, de dicho par- 

Judicial.

(ütmftnnadón.l

Ijj • Martin Vega Leal, id. 
19 ^^fael Rivas Madueño, id.
2q Juan Hidalgo Morales, id.
g| Francisco Quesada Morales, id. 
22 Rivas Gouzálea, id.
jg Antonio Zafra Criado, id.
2^ Juan Barbado Rodríguez, íd.
2g Antonio Román Gaudiza, id.
2g Juan Alcaide Lara, id.
2y Pedro Alcaide Lara, id.
2g Pedro Ortíz Megias, id.
29 Bunuel Luque López, íd.
3q Juan Hidalgo Alcaide, id.

Manuel Luque Ayllón, Ada 
31 nióz
32 ■^®udor Ceballos Madueño, id.
32 Rafael Avila Solis, id.
3^ Lucar Cerezo Vacas, id.

Jí'Uu Casimiro Sánchez Moya-

36 Vicente Palop y Juan, id.
Prauoiaco Barbado Madueño, 

3y idem
3q Juan Albacete Molina, id, 
89 Francisco Carrillo Castilla, id.
^ Antonio Galán Herrera. íd.

Francisco Gómez Criado, Vi 
4| Ila del Rio
^2 Miguel Belsú Laguardia, id.
43 López Râperez, id.
44 Ulilio Rincón García, íd.

^^ansilo Tapia Espejo, id.

64 Pedro Castro Torres,id.
66 J uan Esqueta Ponce, id.
66 Francisco Gómez Obrero, id.
67 Valentín Montero González,

idem
68 Prudencio Muñoz Mesa, id.
69 Apolinar Rodríguez Romero,

idem ,
60 Juan Ventura Garrido, id.
61 Antonio Zorrilla Villanova, id,
62 José Adamuz Cano, id.
63 José Arévalo Flores, id.
64 José Alcaide Misan, id.
66 Juan Lozano Luque, id.
66 Juan Gómez Obrero, id.
67 Juan Albiz de Pablos, Montoro
68 Francisco Beltrán Morales, id
69 Francisco Canalejo Diaz, id.
70 Miguel Criado Libran, id,
71 Diego Correa Membribe, id.
72 Andrés González Romero, id.
73 Antonio Lara Benítez, id.
74 Manuel Molina Pedrajas, id.
76 Martín López Morales, id.

, Córdoba 31 de ,Tulio ñe 1890.— 
V.® B.", Moral Ceballos, —El Seoretano 
accidental, José Navarro.

Lista definitiva de los Jurados, ca
bezas de familia,del partido judicial de 
Bujalance.

1 D- José de Castro Priego, Bu
jalance

2 Francisco Caña.s Velasco, id.
3 Antonio Díaz Mellado, id.
4 Manuel de Flores Marín, id.
6 Bartolomé López La Rosa, id.
6 Bartolomé Jurado González,id.
7 Julio Castro y Ruiz de Zúñi-

g«t id-

16 Juan Antonio Fernández Pe- 
rea, id.

16 Antonio de Castro Castro, íd.
17 Rafael de Lora Daza, id.
18 Ricardo Coca Castro, id.
19 Bartolomé Baena Conde, id.
20 Jacinto Guillen Coca, id,
21 José Navarro Córdoba, id.
22 , Juan Alberto Coca Velasco, id.
23 José Nicolás Yanguas, id.
24 Tomás González de Canales, id.
26 Francisco Rodríguez Mellado,

idem
26 José de Castro Rojas, id.
27 Pedro Diaz Mellado, id,
28 Enrique Torrealba Palomares,

idem
29 Nicolás Almoguera Canta-ero,

ídem
30 Pedro Mellado Diaz, id.
31 Rafael Manzano Lara, id.
32 Eduardo Castro Lara, id.
33 Fernando Cañas Velasco, id.
34 José de Castro Coca, id.
36 Juan Benítez Rodríguez, id.
36 Aurelio de Castro Ruiz de Zú

ñiga, id.
37 Francisco Ruíz Córdoba, id.
38 Manuel Fernández Córdoba,

ídem
39 Manuel Hidalgo Notario
40 Francisco Linares Castro

Pedro Abad
41 Tomás Parras Cerda
42 Andrés García Román
43 Antonio Rojas Porras
44 José Garrido Mora
46 Juan Galán Benítez
46 Juan José Castillo Rojas
47 Fernando Porras Cerda
48 José Osuna Jijón
49 Jacinto Gómez Martínez
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Lista definitiva de los Jurados, en 8 D. Vicente Romero Muñoz Viso 117 D. José Poso Brezo
eonoepto da Capacidadea, de dicho par' 9 * Alfonso Ruiz Gonzále.r 62 D. Martin Ruiz Medina Belalc azar
tido judicial. 10 Ramón Ramírez Villa 63 Tomás Linares Moreno 118 T* más OaatalJano Ruiz

Bujalance H'nojosa : 64 Antonio López Valverde Hinojosa
1 D, Miguel Corredor Moreno 11 Manuel Barb: re Marqués. Hinojosa 119 Nicolás Ferniudoz Fernáudez
2 Francisco Castro Priego 12 Angel Barbancho Caballero 66 Segundo Rubio Viniegra 120 José Gómez Barbero
3 Juan Grañán Pérez 13 Julián Barbancho Barca 66 José Perea Moreno 121 Domingo .Seiiitez Gonza az
4 Francisco Óómoz Ruiz 14 Manuel Caballero Barrera 67 Casimiro .Moraño López Belalcázar •
6 Fernando González de Canales 16 Agustín Carretero Cano 68 Francisco Gómez Molina 122 Antóniu Fernández Muñoz i
6 Joaquín López Terrer 16 Agustín Alvarez López 69 Tomás Gómez Escribano

Viso
José Manuel Jurado Fuentes

Santa Eufemia

7
8
9

José López Esparza 
Ricardo La Torro y Justo 
Luis López Morales

17 Diego Benítez Perea
Belalcázar

7Ü
71

Bernardino Barbancho Barca 
• Santiago Ruiz González

Belalcázar

123

10 
II

José Coca Velasco
Marcial Molina Arjona

18
19

José Bravo Jiménez
Juan Bejerauo Gordillo 72

73
José Calvo Murillo
Vicente Garola Mesas

124
125

Victo, Jurado Sánchez 
Anselmo Muñoz Ruiz

12 Pedro Pastrana Sunjtalet 20 Francisco Armenta Torres 74 Francisco Murillo Márquez Belalcázar
13 Agusto Romero Laínez Ü1 Francisco Caballero Bejarano 75 Antonio Medina Morillo 126 Francisco García Arévalo
14 Manuel Romero Serrano 22 Agustín Capin Calderón

Viso16 Rogelio Romero Serrano 23 Pedro José Jiménez González Hinojosa

16 Antonio Rodríguez López 24 Francisco González Jurado 76 Mateo Medina Linares 127 Simóu Pizarro Rehallo 1

17 Salustiano Romero Laínez 25 Gabriel García do Medina 77 Amador Murillo Arias 128 Manuel Cabanella Palomo i

Pnrlrn Ahart Villaralto Santa Eufemia 129 Urbano Delgado .4 randa j

26
27
28

Bartolomé Feriiández Muñoz
Eladio Crespo López 
Elias Gómez Muñ t

73 Anacleto Fernández Jiménez Belalcázar ,
18
19
20

José Ramóu Porras Baena 
Antonio Porras Ayllón 
Antonio Porras Pérez 79

Viso
Manuel Gómez Pérez

130
131
132

Juan Bravo Molero 
Antonio Cid Giménez 
,io!-é Morello Jurado

21 Andrés Triviño Galán Viso Hinojosa 133 Pedro Rubio MogaHón
22 Andrés Pérez Moya 29 Manuel Sánchez Jurado 80 Juan Luna Caballero
23
24

Antonio Jurado Rojas 
Andrés Galán Castillo

30 José Troyano López 81
82

Pedro Murillo Parea
Remigio Florea Rodríguez 134 Mftuuel López Morales -T;

25 Blas Cortés Castillo Fuente La Lancha 83 Jose M. G. Sánchez 135 Alfonso López Diaz j
26 Esteban Román Galán 31 Francisco Avila Gallego 84 Pedro Castro Arellano Belalcázar . < 1

27 Fernando Godoy Castillo Santa Eufemia Belalcázar 136 José Juárez García
28
29

Fernando Mora Román
Franci oo Alcántara Rojas 32 Bonifacio Toledano Pérez 85

86
José Antonio Prat Medina 
Ambrosio Trenado Millán*

137 Pedro Tamayo .Murillo
Viso

30 Franoiaco Porras Pérez / Viso 87 Manuel Ruiz Belez 138 Franoi-sco Moreno Sánchez
31 Isaac Muro Izquierdo 33 Miguel Ruiz López Viso 139 Pablo José Madueño Lop®^
32
33
84

Juan Baena Rojas
José R. Muñoz Cabezas
Juan Antonio Arroyo Román

Santa Eufemia 88 Francisco Lubián Medina Belalcázar
34 Alejandro Barbancho Caballero 89 iíaauel González Pizarro 140 Felix Torrero CaataHaoo

36 Manuel Jurado Cerda 36 Pablo Campos SAuohez 90 Aifousó Cañuelo Casuaqueta 141 Teodomiro Deig do Rinqiæ^

36 Mariano Fernández Mesa Belalcázar 91 Alfonso Pizarro Ruiz Viso
37 Pedro Almirón Mejías 36 Iguaoio Rodríguez Torrico

92 1! elix Fraile Martínez 142 Pedro Medina Barrios
38 Pedro Rojas Porras 37 Basilio Redondo Castellano , Hinojosa 143 Mateo Navas Ruiz
39 Ricardo Molina Pulido Hinojosa 93 Juan José Cerro Soto Hinojosa
40 áebastián Almirón Moreno 38 Ramón Perea Bensbente Belalcázar 144 Manuel Pernaudez Arando

Cañete de las Torres Belalcázar 94 Pedro Herrero Castaño 145 Juan Garcia Fernández
41 Rafael Barbudo Pérez 39 Benito Justo Ledesma Villaralto 146 Anselmo Garcia Sánchez
42 Franoieco Muñoz Relaño Hinojosa 95 Manuel Jerotu Gómez 147 Antoníb García OaBtiUeio

43 Antonio Aguilar Tablada Belalcázar 148 Amador Gómez Alcudia
44 Mariano Alvarez Rojas 40 Rafael Ruiz García 96 Felix Tonero Castellano 149 Angel García Sánchez
46 Joaquín Barasona Candán 41 Miguel Ruiz Díaz 97 Antero Delgado García 160 ífaustino Infante CabaUaro

46 Joaquín Castro Soria 42 Damián Ruiz Beles 98 Fernando Delgado Pizarro Lista definitive de loa Jurados, e
47 Pedro Carrillo Charquero 43 Enrique Floras- Ruiz Hinojosa concepto de capaoidades, da dicho p#’'
48 José García del Prado Zamo- 44 Antonio Díaz García 99 Rafael Moreno López t¡do judicial.

rano 45 José Diaa Ruiz 100 Juan Murillo Jurado Hinojosa
49 Francisco Muñoz Castro 46 Celestino Delgado Moreno 101 Antonio Aranda Jurado ID
60 Francisco M u6oz Torralbo 

Córdoba 31 de Julio de 1890,-

47
48

Dámaso Díaz Moya 
Miguel Ju ado Moyano 
Luis López Moreno

Belalcázar

102
103

Dámaso Aranda Conde
Julián Barbancho Romero

2
3

Juan Antonio Gómez Ooní®
Juan Barbancho Sotín

V.” B.’, Moral Cebal loe,—El Secretario 
accidental. José Navarro.

49 104
106

Pablo Caballero Gómez
Sebastián Calzadilla Caballero B elalcázar

50
61

Joaquin Jurado Obrero 
José López de la Torre

106
107

Juaíi Escudero Palomo, 
Gumersindo Aranda Moreno

4
5

Juan Cruz Muñoz
Teodoro Perca Prado

Lista definitiva de los Jurados, va- 62 Francisco Murillo Delgado Belalcázar Viso

besas do familia, del partido judicial 63 Andrés Murillo Polonio 108 Eladio Espada Musel lo 6 .Manuel Gómez Rubio
de Hinojosa. Viso 109 José Jurado Chamero 7 Ramón Fernández Gómez

Hinojosa 64 Ramón Castellano Linares 110 Francisco Cobos Fruto 8 Alfon m Delgado Sánchez

1 D. Carlos Aranda González 56 José Caballero LÓpez 111 Antonio Armenta Núñez 9 Antonio López del Rey

2 Pedro Aranda Conde 66 Isiloro Fernández Caballero Viso
10

Santa Eufemia

3 Rafael Alcaide Pérez 67 Pablo Delgado Moyano 112 Manuel Gómez Galán Antonio Campos Bravo

Belalcázar 68 Rafael Delgado Fernández 113 Matias Trelíano Fausto 11 Angel Romero Romero

4 Matías Alonso Renas Santa Eufemia Santa Eufemia
12 Luis Díaz Jurado

Villaralto6 Leopoldo Alvarez Domingues 69 Tomás Jurado Cámara 114 Nicomedes Caballero Su tema 13 Miguel Gómez Muñoz
Santa Eufemia Villaraito Fuente la Lancha 14 Manuel Gómez Arellano

6 Antonio Romero Molina 60 Teodosio Peralbo Marín 115 Antonio Zarza Avila 16 Joaquín Sánchez Sánchez
Viso Santa Eufemia Santa Eufemia 16 Antonio Valverde Peralvo

7 Adolfo Ramírez Ruiz 61 Alfonso Tierno Hidalgo 116 Juan Jurado Caballero *7 Ramón Toril Sánchez
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Fuente la Lancha 5 D.
18 D, José Avita Durán ®
19 José Leal Morillo ^

t!<J Totoás Plaza Muñoz ®
21 Estébau Ramírez Itoiu tro ^
25í Mancel Chavea Arauda ^^

Belalcázar }^

23 Gabriel Murillo Delgado j^
2-1 Manuel Herrador Martínez ■ ^^
26 Esteban Moreno López , ^^^
26 Franoisco Mm itlo Hidalgo , ^^

Viao 17
27 Manuel Caballero García Jfi
28 Alfonso Loque Gómez 19
23 Amador Linares y Linares 20
^6 Juan López del Key 21
^l Antonio Alcalde Ruiz 22
^2 Antonio Delgado Moyano 23
^3 Ambrosio López Ropero ; 24
^^ Julián López Morales 23
®ó José López del Bey ■ 26
^® Tomás Morales Medina 27
^^ José Ambrosio Romero López * 28
^^ Francisco J. Sánchez Gemez i 09
^^ Manuel Madueño Medina gg
^3 Manuel Mantas Delgado ¡ 31
^^ Manuel Moyano Fernandez 32

Villaralto ¡83
^2 Sancho Sánchez Sánchez j 3^-
^^ Manuel Sánchez Gómez 35
^^ Ambrosio Muñez Moraño 36
^^ Manuel Valverde Peralvo 37
^3 Juan Sepúlveda Ruiz 38
^^ Manuel Sánchez Sánchez 39

40Hinojosa
Jnan Aranda Garola. f ^.^

^J José Aranda González • ^^
^*j Juan Aranda Pedrajas , ^^
^^ Manuel Blanco Sánchez ! ^.

Aduario Baños Aranda ^^
, Isidoro Berea Cámara !T ;4íPedro Benavente Luna 1 ^g
“ Pedro Benavente Barea * .„

Telesforo Conde Murillo ( ^0
g^ Alfonso Domínguez Mifsut ’ ^^
g^ Andrea Flores Musello j ^2

Simón Fernández Caballero (
Gonzalo F. de Córdoba ’ ,

^^ Belalcázar 55
pn f'^yatauo Amor Pizarro 56
63 ''^'^’luel Coll y Gallo 57
g^ Amero Cabello Balsera 55
g^ Sancho González Ruiz 59
gg Juau Jiménez Ruiz 60

Eduardo Pérez del Bey 6!
gj, Viso ‘^^
gg Alfonso Delgado Moreno 63
gg José Ramón Linares Ruiz ®^
7q -Miguel López Morales ®^

Ramóu González Linares ^^
^j Santa Eufemia ^^

Mel oh or Garcia Jurado
7,j Villaralto 79
7^ Juan Fernandez Gómez 71

I^oroteo Gómez Muñoz 72
7^ Fuente la Lancha 73
75 ^**’^ Caballero González 74

Antonio Chaves Aranda ^^
76

^’-*aB^3 ^®fiüitiva de los Jurados, ca- ííj
familia del partido judicial 70

g -JUeas Arjona Gandullo g^
g oienzo Aljeiro Suria 82
4 Antonio Cabrera Bedmar 83

^iego Doblas y Doblas 84

Francisco Doblas Espejo 85 D. Manuel Gimenez Cumpos ; JUZGADOS
Luis Gandullo Remero 86 Francisco Gimenez y Gimenez
Jn.n Bafa.1 «arola Agailar. ^ Rafael Pacheco Marino „,_. ^^ ^^ gj^j^|,,
Rafael Leon Monaui 88 Rafael Boss Ramirez
Cristóbal León Moreno 89 Mateo Doblas Bonilla Nmn. 2,065,
Juan Lucena Buiz 90 -Miguel Baona Gomez Don Jf'r(inr.t‘!<:a Stiares Vaniía, -httii mu-
José Luque Luna 91 Antonio Roldán Jurado nicipal é inierina de primera instanda
Juan Luque Luque 92 Pedro Marin Ruiz diJ di<trito de la utrecha de esta dudad.
Lorenzo Luque Laguna 93 R^rn r lo S ■ . Gomez Hago saber: Que en los autos eje-
Antonio Pitidier Ansío 94 Juan Sánchez Alba outivos que en esto Juzgado y por la
Melchor Vargas Martínez 95 Jnan Muñoz Cabello eseribania del infrascritc se siguen á
Fernando López Serrano 96 Antonio Crespo Torres toheitud del Procurador don Francis-
Manuel Plata Sobrino 97 Francisco Osuna Feináudez 00 Rivera y Cruz, en nombre da los se-
Agustín Giménez Alcalde 9S Joaquín Costa Sánchez ñores don Carlos Carbonell y Morant,
Juan Gómez Torres 99 Alfonso Luque Cañero don Miguel Muñoz Gassin y don Ma-
Antonio Sandeoi Alcaide 100 Pedro López Muñoz nuel García Bartolomé, oamo Síndicos
Juan Laeuna Diaz , ■ , , de la quiebra de don Trifón María Az-, j Lista definitiva dpi loa Jurados, enedro Murgas Jarntu ! , . 1 Pttartc, banquero que fue en esta plaza,
Frauorico Alva Rodríguez i °®“'‘®P*^° ’^® capacidades, de dicho par- | ^^ mandado anunciar de nuevo la ven,
Juan PitidiorZafra Giménez í tido judicial. ta en pública subasta de la mine nom-
José Medina Pedroza 1 D. Martin Torres Junt brada “La Luz,, que después se dés-
Salvador Zafra iménez 2 Frarcis/o Escribano Arjona oribirá, con todos sus edificios y los
Miguel Castilla Alcaide 3 Frauoisso García Luque demás objeto- que dejaron de enage-
José Cañada- Torres 4 Manuel Baena Góngora narse en las tres que anteriormente se
Antonio Baro Morales 6 Antonio Maria Gómez Prieto han celebrado, cuyos bienes íueron
Juan Roa Cordero 6 Manuel Luque Moreno justipreciados debidamente por los pe-
Juan Seles Nadalez 7 Aurelio Ortiz Grande ritos Ingenieros don Angel Iznardi y
Mariano Nadalez Luque 8 Antonio Ro>al Moreno Vascení y don José Carbonell y Mo-
Migael Baena Martínez 9 Eusebio Blanca Sánchez rant, en la forma siguiente:
Francisco Geraldo Suiger 10 Luís Porras Fernández Edificios

Miguel García Gallara H Francisco Galán Vargas Pts, Ota.
Fernando Revilla Hidalgo 12 Pedro Jaén Ariza
MigU" l López Muñoz 13 Angel Luque Moreno Una ca a dirección, con
Francisco Ruiz Alcaide. 14 Francisco Carmona Lnqwe dos pisos y ciento noventa y
Alfonso Marín Zamorano 15 Juan Osuna Campos seis metros cuadrados de sn-
Jaan María Nioto Hid.algo 16 Manuel Galán Vargas , peifioíe. 12000
Bernardo Serrano Ortiz 17 Juan Higuera Carmona i Una casa máquina pa’‘ft el
Jo.sé Pino Granadal 18 Francisco Lav.ido Enríquez 1 pezo Saa Francisco, con se
Jo-sé Llamas Carmona 19 José Gómez Santamaría ! ««“t* ? ’“^ meiroa cincuenta y
Antonio Zurita Solano 20 Joaquía Lacena Gimenez ? ocho centimetros, 3000
Miguel Alovar Avarsolo 21 Francisco Aguilar Luque ; P^e chimenea de ladrillo
Cristóbal Domínguez Giménez j 22 Manuel Galán Gimenez ' P^^^ i® misma. 1000
Miguel Calderón Mariscal f 23 Juan Bianco Soto Raíz : Ün depósito de aguas para
Ildefonso Aranda Baya , 24 Fernando Cabello Sánchez ! i*!®^’- 180
Juan Crespo Torres j Puerta 1 Una casa para guarda, con
Bernardo Serrano Cuesta 1 25 Miguel Rodríguez Nieto 5 veinto metros superficiales. 500
Miguel Gómez Padilla 26 Angel Higuera Mata | . ^I^® ’^^m para mulero, con
Manuel Nieto Laguna i 27 Agustín Moreno Díaz ¿cincuenta y cuatro metros
Jup.n Herrera Ramírez I 28 A.ngí.'l Alvarez Martínez j treinta centímetros, 1000
José Fernández Perez ! 29 José Moral Rniz ; taller de! exterior, con
Antohio Prieto Arjoua ’; 30 Francisco López Sillero j oj«“‘o ^«i®*^ metros suparfi-
Andrés Domíugaez Ferez gt José Raíz B-rral i oí aies y ohimeneft. 4700
Padre Ortiz „ ' Otra casa de un pis s pararearo ttuz vitiz 32 Manuel Granados Revilla , „ . . .
Miguel Toro Martínez „„ , 0 ‘“^ oficinas de intervención,
Luis Bamirez Arenas ^^ J“^“ bcgovia (Jo^ oínouenta y dos metros
Juan Moyano Bomero ^^ Antonio Ruiz Luque treinta y un centimetros de
Martín Cuesta Romero ^^ Justo Nadales Moreno \ superficie.,^ 260(1
Pedro Fernández Prieto 36 Antonio Morales Colmenero °o"®^ ®®®Í*’ * A* misma. 260
-Manuel Estevez Pizarro 37 Epifanio Solano Hood a Una casa para capataz, con
José Moreno Luque gg j„,„ o«tílla |
Francisco Hidalgo Alvarez ■ t x » f v . ¡cuarenta y dos centímetros
Francisco Diaz Jurado ®^®^®‘^ “^' «'‘perfioie. 1000
Antonio Luna Sánchez ^ Francisco Nuñez de Arenas ! Gasa almacén y taller, con
Lorsezo Rot Muñoz i 4:1 Miguel Osuna Galán . j ciento diez y seis metros diez
Frauoisoo Beltrán Ansio l 42 Martín Torres Yuste } F ’’**® o intímetros, depósito
Lucas Muñoz Castellano i 4.3 Antonio Aguilar Luque i '^^ agua y a^agea de cena
Francisco Muñoz Ferez 44 Salvador Carmona Gómez 5400
Fernando Crespo Torres i , , , ’ ®“®® P®*^* guarda, con
José Fernández González ^ ^^’^“^ Lopez Carmona onarenta y ocho metres y diez
Antonio Llama- Sánchez ^ '^“‘“^ Moreno Morales y ocho centímetros, 900
Julián Castro Alférez 4’ , Juan Llamas Povedano Una casa máquina para el
José Galán Marín 48 Francisco Gimenez Estrada Pf^" maestro, con cobertizo
Antonie Llamas Palma 49 Hiis Osuna López py® la caí lera y chimenea de

Pablo Alcaide Carmona “ • ose Rod iguez Corb .^ ^^,,^3 sesenta y un oen-
Miguel Torres Giménez Córdoba 31 de Julio de 1890.- tímetros Ruperfioiales. 4 300
Antonio Ca-atro Laque ’'^’ ®’> ^^oml Ceballos.-El Secreta- Otra casa máquina en el
Juan Sevillano Luque ¡rió accidental, ,|oaé Navarro. pozo “Candelaria aj con depó
Jesé López Gimenez sito de agua y noventa y tres
Antonio Arjona Ruiz J _^»^^_ metro-s de superficie, 300'
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Otra casa oiáqaÍQa para el 
arrastre del desmonte,0011 de' 
pósito de agua.

Otra casa, caadra y pajar, 
con ciento quince metroB de 
anperfíeie.

Una cochera, con diez y 
ocho metros de superficie.

Una casa fragua del des
monte, con cincuenta metros 
cuadrados de superficie, con 
departamento para el capataz.

Una nave de edificio en el 
desmonte para habitación de 
obreros y cuadra, con ciento 
sesenta y tres metros cuadra
dos de superficie.

Depósito de agua circular 
para el pozo maestro.

Tápia para el mismo.
Dos muros de sostenimien

to en el pozo Sau Francisco.
Las prensas para detener 

las aguas de los arroyos,' de 
la noria y despeñadero.

Una casa fábrica de brique
tas, con ciento sesenta metros 
de superficie, muebles, carga
dero y cribas, situada en la 
estación de Espiel.

Objetos db almaobn

Una rueda de engrane, tam
bor y eje.

Una máquina locomóvil, 
situada en el puxo ‘Candela
ria (en mal estado), rueda de 
engrane, tambor y eje, oa-iti- 
Ilejo y zorrilla.

TbBBBNOS SiPK OPIADOS

Terrenos de la vía desde 
la mina é la estaoión de Es
piel.

Idem en dicha estación pa
ra la fabri caeión de briquetas 
y muelle.

Mina

Y por último, la mina de 
que queda hecha referencia, y 
en la que se enouentrau los 
edificios, efectos y demás que 
antea se expresan; es de hulla 
ó carbón de piedra, denomi
nada “La Luz,,, situada en el 
término municipal de la villa 
de Espiel,demarcada con cua
tro pertenencias, que ocupan 
nna superficie de quinientos 
tres mil noventa y un metros, 
con diez y ooho centímetros 
cuadrados, lindando por el 
Esteoon la mina llamada “San 
Antonio,,, y por Sur, Ponien
te y Norte oon la nombrada 
“Oonfianzao, perteneciente á 
la sociedad “Fusión,,. En la 
declaración de aprecio de los 
indicados Peritos se manifies
ta que, dadas las condiciones 
en que se encuentra la deslin
dada mina “La Lnz„, se pue
den extraer de ella dos mil 
toneladas de carbón mensua
les, calculando prudenoial- 
mente en treinta años el tér
mino de su explotación. Por 
estas consideraciones y otras 
varias que se consignas en la 
repetida declaración le han

800

fijado de valor intrínseco á 
dicha mina la cantidad de 302677

Total. 364472
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16000
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376
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Para el rem4Le de la mina y efectos 
expresados he señalado la hora de las 
doce de la mañana del día doce do 
Septiembre próximo venidero, en la 
sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la Plaza de la Compañía número 
siete, bajo las siguientes condiciones:

1 .‘ Serán admisibles todas las pro
posiciones que se hicieren sin sujeción 
á tipo fijo, debiendo consignar previa- 
mente los licitadores en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad en metáli
co igual al diez por ciento del precio en 
que han sido tasados los bienes, los 
cuales podrán ser examinados por las 
personas que deseen inCeresarse en su 
adquisición.

2 .“ Si durante la primera hora que 
se ha señalado para el remate no se 
hiciesen proposiciones para la compra 
en junto de la mina “La Luz» y los de
más bienes y efectos existentes en ella, 
se oirán después las que se formulen 
para el arrendamiento de los mismos, 
en cuyo último caso queda reservada á 
los señores Síndicos la facultad de acep
tar ó no en el plazo do ocho dias laa re
feridas propo-síciones de arriendo.

Y S."* Loa títulos de propiedad de 
la indicada mina estarán de manifiesto 
61 la escribanía del actuario para que 
los examineu las personas que se pro
pongan tornar parte en la suba-sta, pre- 
vinióndose que habrán de oonformarae 
con ellos y que no tendrán derecho á 
exigir otros documentos, ni ee lee ad
mitirá reclamación alguna sobre los 
misinos.

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
Agosto de mil ochocientos noventa.— 
Francisco Suarez Varela.—El Escriba
no, Ldo, Rafael Pellitero.

Comisión organizadora del cuarto 
Centenario dei descubrimiento .

de América

Niun. 3.067.

La Comisión nombrada por el Go- 
bierno para preparar las fiestas oon que 
ha de oelebrarse el cuarto centenario 
del Descubrimiento de América, ha 
acordado, en Junta general, lo ai- j 
guiente: j

Que se levante en Granada un mona- ■ 
mentó escultórico que perpetúe el re- 1 
cuerdo de las grandezas del año 1492, 
como el momento más glorioso de la 
nacionalidad Española, y principio de 
una nueva era en la historia del mun
do, simbolizando especialmente los 
grandes acontecimientos de aquella 
época, á saber:

La Conquista de Granada y el Des
cubrimiento de América. 1

Que se destinen á este fin doscientas 
cincuenta mil pesetas, y que para^ lle
var á término el acuerdo, se abra con
curso entre artistas españoles; quedan
do estos en completa libertad para 
imaginar, combinar y trazar las esta
tuas, relieves y demás partes de solidez

y ornato que constituyan la obra, de
biendo presentar los modelos y proyec
tos en la Real Academia de San Fer
nando, dentro del plazo de tres meses, 
contados desde la publicación éu la 
Gaceia de la presente convocatoria.

El tamaño de los modelos será él del 
cuarto de la ejecución, sin que se ad
mitan á otra escala.

Irán acompañados de nna sucinta 
Memoria que dé idea clara y precisa del 
pensamiento y de sus medios de ejecu
ción, y tanto las Memorias, como los 
modelos y proyectos, se presentarán 
firmados oon ¡os nombres de lo.B auto
res; .se permitirá, sin embargo, al que 
desee conservar el incógnito, firmarlos 
con un lema, acompañando un pliego 
lacrado que contenga el nombre del 
autor, en cuyo exterior aparezca el 
lema.

Será el monumento en su parte es 
cultóriea de mármol del llamado de 
Rabaggioue, y en la arquitectónica de 
mármol de Sierra Elvira ó de Macael. 
El pedestal ha de ser maeiso y no cha
peado.

La Real Academia de Sau Fernando 
escogerá y propondrá á la Uo misión, 
entre los modelos presentados, el que 
considere de mérito preferente y dig
no de ejecu tarso v el autor del modelo 
designado por la Acade mía tendrá la 
obligación da dejar su obra concluida 
antes del mes de Octubre de 1892.

El coste total del mon a manto no po
drá exceder de las 260,000 pesetas ofre
cidas en la convocatoria, sin que se ad
mits r aol am ación en contrario de nin
guna clase ni bajo ningún concepto.

El pago se verificará en plazos, pre
via autorizaoióu por escrito de la Aca
demia, á la cual queda confiada la ins
pección de la obra desde que empiece 
hasta que termine.

Una vez elegido por la Academia el 
proyecto que merezca su aprobación, 
quedarán los demás modelos,Memorias, 
planos, y dibujos á disposición de sus 
autores, los cuales podrán recogerlos 
en el término de quince días,acudiendo 
para ello á ¡a Secretaría de la Acade
mia, y entendiéndose que no tendrán 
derecho á reoompesa ni indemnización 
alguna.

La Comisión destina asimismo otra 
suma do 260.000 pesetas á la construe' 
ción de un Arco de Triunfo en Barce
lona, el cual constará de tres rompi
mientos ó huecos.

A este fin se abre concurso entre 
Arquitectos españoles, los cuales de
berán presentar en la Real Academia 
de Sen Fernando planos de los frentes 
del Arco, una seooión horizontal y otra 
vertical y cuantos planos de detalle 
consideren ussegarios, Los planos de 
conjunto so presentarán á la escala de 
cinco centímetros por metro; los de 
detalle á la de 10 centimetros. Si lo es
timan conveniente podrán remitír mo
delos de sus proyectos.

Acompañarán á los proyectos Me
morias descriptivas de los miamos y de 1 
loa materiales que se proponen emplear 
los autores, los cuales no podrán ser 
otros que la piedra en la construcción 
del Arco, y el mármol llamado Raba- 
ggion© en la parte de escultura y 
adorno.

Los plano- dal proyectil deberán tener 
dibujada la escala, consignando además 
por escrito su relación.

Queda al arbitrio dei arquitecto el 
estilo, carácter y ornato del Arco, siem
pre que conmemore dignamente la 
vuelta de Critóbal Colon de su primer 
viaje y su entrada en la referida ciudad-

Los planos, dibujos y proyectos, ee 
presentarán en la Raal Academia de 
San Fernando, dentro del plazo de tres 
meses, contados desde la publicación 
en la Gaceta de la presente convoca
toria.

La Academia elegirá el proyecto que 
le pareciese más digno de ser realizado, 
ysu autor se obligará á construir el 
Arco para antes del mes de Octubre de 
1892.

Intervendrá la referida Academia «“ 
la ejecución de los trabajos á fin de que 
la obra no carezca de solidez ni se des
figure en su carácter, ni ee altere cu 
sus dimensiones.

El oeste total del monumeuto no 
podrá exceder de las 260.000 peselas 
ofrecidas en la convocatoria, sin qus 
ee admita reolauiacióa en contrario de 
ninguna clase y bajo ningún eoncepiO.

El pago se verificará an plazos, pre* 
via autorización por escrito de la Aca
demia.

Una vez elegido por la Academia el 
proyecto que merezca su aprobao'OU, 
quedarán los demás modelos. Memo
rias, planos y dibujos á dieposioíóu de 
sus autores, los cuales podrán recoger' 
los en el término de quince dias, acu
diendo para ello á la Secretaría de 1® 
Academia, y entendiéndose que uo 
tendrán derecho á recompensa ni íU' 
demnizaoión alguna.

Siendo probable que, sobre la canti
dad de 250.000 pesetas que dará el Go
bierno por medio de la Comisión, al 
patriotismo y generosidad del Munici
pio de Barcelona y de otras Corpora' 
clones y personas notables de Cataluña 
suministren mayor s ima para el mismo 
objeto, el artista lo tendrá en cuculla 
á fin de que su p -oyecto se presto á con
tener estatuas, relieves y otros «oos 
ornatos que den á la obra mayor valor 
y realce. Una vez que la Comisión ton
ga noticia oficial da la cuantía de los 
donativos, la pondrá inmeJiatamoot® 
en conocimiento del público,

Los artistas que pudieran tornar p^r- 
te en la obra á consecuencia del aumo*^ 
to de la suma ofrecida por la Oomisi'^“’ 
deberán subordinar sus trabajosa ‘ 
dimensiones y al pensamiento d®^ *^ 
quitecto autor del proyaoto, Cualqi”® 
ra duda ó dificultad que se sasoit® ooU 
esto motivo, en todo tiempo, será ro 
suelta en definitiva por la Real -A-O® 
demia de San Fernando.

Los Mauioipios da Granada y ®®^ 
caloña, de acuerdo con las Academi®® 
locales de Bollas Artes, designarán ®^ 
sitio en donde hayan de levautarse 
dos referidos monumentos.

Madrid 24 de Julio de 1890. —B'^^ 
cepresidenta. Duque de Veragua- 
Secretarios, Juan Valera, JuaO 
Riaño.

IMPBBNTA DEL 1)1 AHIO DB OÚBDDP*'
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